
HA 
Compañía Servicios de Transporte en Taxis 

. Ciudad Metropolitana 

TRANSQUIME S.A. 

. Quito, 27 de Marzo del 2019 , Y 
Señor Y 
VIANNA ARMIJO JULIO REMIGIO 

CC. 170688472-1 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en Junta Ordinaria de Accionistaslós la TIN 

en Taxis Ciudad-Metropelitana TRANSQUIME..S.A.. realizada el abado 16 de Marzo del 2019, 

resolvió elegirle a usted como PRESIDENTE, para el periodo de dos años, de acuerdo con los Estatutos 

Sociales, el Artículo Vigésimo Oítavo y Art. 29 literal d, que es Sustituirle al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de este hasta que la Junta General de Accionistas designe el Gerente General 

Titular de la Compañía. 

La Compañía Servicios de Transporte en Taxis Ciudad Metropolitana TRANSQUIME S.A., obtuvo su 

reconocimiento jurídico, mediante escritura pública de constitución, otorgada por (AE Íimo 1031 de 

del cantón Quito el 20/04/1992, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el núme: 61665 Tpmo 123 del 17 de 

Agosto de 1992, “TT 

La Compañía Servicios de Transporte en Taxis Ciudad Metropolitana TRANSQUIME S.A., obtuvo aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, mediante Escritura Pública otorgada por el notario Trigési) o,del 

Cantón Quito, el 04 abril del año 2003 inscrita bajo el No. 1511 del Registro Mercantil, tomo 134 del 19 de 

mayo del año 2003; ¡SN . A 

Particular que pongo en su conocimiento, debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas, en 

calidad de Secretaria Ad-hoc de la misma. 

    

     

Atentamente, 

5 

ONPAÑIA SERVICIOS DE 

3 : 

O RANSPORTE EN TAXIS 

SECRETARIA ADOS 

“TRANGQUIME S.A.” 

o roer 
a. 

CIUDAD METROPO! ¡TANA 

Quito, 27 de Marzo del moi 

Acepto el nombramiento que antecede para ejercer el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Servicios de 

Transporte en Taxis Ciudad Metropolitana TRANSQUIME_S.A.ry-“me=comprometo a desempeñarlo de 

conformidad con los Estatutos de la misma y la Leyes d 
      
   

RAZON: Certifico que el señor VIANNA ARMIJO JULIO REMIGIO aceptó el nombramiento que antecede. 

O 

SECRETARIA AD-HOC 

  

CALLE A E6-92 Y EL MORLAN (URB. DAMER 2) Telf: 2401521 / 2413 001 

UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Y JORGE DROM Telf: 2260 888 

QUITO - ECUADOR


